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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30..... » 60 »
Extranjero: . 22‘50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pigntitelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
del afio corriente y a 65 los de anteriore».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwincs céntimos por cada palabra. Al oriiini) 

aeompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
Inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1* Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

3*".? Jeyoi obligan en la Peninsala. islas adyac, .itus, Canarias y te- V 
griteríos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días i 
ti lí) Pronla^Mo^n’ en ell*8 n0 86 dispusiese otra cosa. (Código ?

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do t 
Movtnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 1 
alas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 v
Se noviembre de 1887). t

Jnmed¡atan.snte que los señores Alcaldes y Seoretarioi reciban eet-i 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, *>ojo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de lite Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semeitre.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
La asistencia del enfermo psíquico exige en 

nuestro país, con gran urgencia, una transforma
ción integra de la legislación vigente, reguladora 
de las,relaciones entre aquel y los establecimien
tos públicos y privados exclusivamente dedica
dos a este objeto. Los errores tan fundamenta
les en las disposiciones hoy en vigor, ba- 
ri'eras interpuestas sin justificación social 
o. científica alguna a la rápida asisten
cia del enfermo psíquico por una parte y la 
cantidad de trabas inútiles y .vejatorias para el 
paciente y sus familiares por otra, impidiendo 
asimismo una eficaz actuación profesional, agra
vada con el concepto equivocado y muy exten
dido, sobre el carácter y 'iuncionamiento de los 
-Manicomios, Prisiones más que propias Clínicas 
’nedicas. requieren e imponen modificaciones in
mediatas que, corrigiendo aquella anómala situa- 
C1on, adapten nuestra legislación, sin caer en nie
vas copias de„ disposiciones extranjeras en la ma- 
tena. a la altura que las exigencias de la Ciencia 
Psiquiátrica demanda.

Por todo ello, el Gobierno provisional de la 
República decreta lo siguiente:

I
Di spos i c i o n e s gen erales.

■ilvrtlCU'0 ^o^.° 6nfernio psíquico debe re- ' 
k * ir en España asistencia médica, bien privada

1 inedio familiar o bien en Establecimiento psi

quiátrico. público o privado, cuya organización 
técnica corresponda al estado actual de la Cien
cia psiquiátrica.

Artículo 2.° La asistencia psiquiátrica podrá 
prestarse en Establecimientos adecuados “oficia
les” o “privados”. Se entiende por Estableci
miento psiquiátrico (llámese Manicomio, Casa de 
salud o Sanatorio), todo aquel que admita en
fermos psíquicos en número mayor de cinco y 
cuya dirección técnica esté encomendada a un 
especialista de probada o reconocida competen
cia, en posesión del título médico expedido por 
una Universidad española.

a) Se entiende por Establecimiento psiquiá
trico “oficial” todo aquel que Sea sostenido di
rectamente por el Estado, las Diputaciones pro
vinciales o los Ayuntamientos.

b) Se entiende por Establecimiento psiquiá- 
tr-icq “priyado” todo aquél que sea de propiedad 
particular o de persona jurídica (laico o reli
gioso).

, Artículo 3.° La construcción y organización 
técnica de cada Establecimiento psiquiátrico ofi
cial o privado, deberá atenerse estrictamente a 
los preceptos que la Psiquiatría moderna exige 
y someterse a la aprobación del Ministro de la 
Gobernación, previo informe de la Sección psi
quiátrica del Ministerio.

Es condición indispensable para el funciona
miento (le todo Establecimiento de esta natura
leza, oficial o privado:

a) Que toda Sección dedicada a la asistencia 
de enfermos agudos o crónicos en estado de agi
tación se halle dotada de una instalación de ba
ño permanente.

b) Que en ningún caso, y sin orden explícita 
del Médico, se utilicen medios físicos coercitivos 
(camisas de fuerza, ligaduras, etc.)
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Artículo 4." Todo Establecimiento psiquiátri- , 
co público urbano, deberá, a ser posible, tener un 
carácter "mixto’ . con un servicio abierto } 
otro "cerrado”. . . . n

a) Se entiende por “servicio abierto el de- । 
dicado a la asistencia de enfermos neurósicos o 
psíquicas que ingresen voluntariamente, con ai re
glo al articulo 9.° leí presente Decreto, y de los 
enfermos psíquicos ingresados por indicación me
dica. previas las formalidades que señala el ar
tículo 10. y que no presenten manifestaciones 
antisociales o signos de peligrosidad. ,

b) Se entiende por “servicio cerrado” el de
dicado a la asistencia de los enfermos ingresa
dos contra su voluntad por indicación médica, o 
de orden gubernativa o judicial, en estado de 
peligrosidad o con manifestaciones antisociales. 
' En casos especiales, el Ministro de la Gober
nación, previo informe de la Dirección general 
de Sanidad, podrá autorizar el funcionamiento 
de Clínicas y Hospitales psiquiátricos oficiales, 
emplazados en centros urbanos, con un carácter 
exclusivamente “abierto” : es decir*, no, sujetos a 
la legislación especial para la asistencia del en
fermo psíquico, sino al Reglamento general de 
asistencia hospitalaria. ,

Los Establecimientos psiquiátricos, dependien
tes de la Dirección general de Sanidad, podran 
conservar, si así lo prefieren, un carácter exclu
sivamente “cerrado” (o de asilo). .

Articulo 5.° Los Hospitales psiquiátricos ofi
ciales dispondrán, a ser posible, de una ambu
lancia con personal idóneo para que se haga car
go de los enfermos en el lugar de su residencia, 
a requerimiento de la Autoridad correspondiente. 
Cuando no sea posible, utilizarán la de otros cen
tros oficiales que se la faciliten. ,

Las Diputaciones que cuenten con Hospital 
psiquiátrico fuera de los centros urbanos organi
zarán en las capitales un dispensario psiquiátrico 
(consultorio), que funcionará, por lo menos, tres 
veces por semana. ,

Artículo 6.° Todo establecí miento psiquiátri
co, público o privado, tendrá un Reglamento, pro
pio, informado por la Dirección general de Sa
nidad. aprobado por el Ministro de la Goberna
ción, que podrá ser revisado cada cinco años a 
propuesta del Director Médico del establecimien
to, según dispone el artículo 44 del Reglamento 
de Sanidad provincial. En este Reglamento cons
tará todo lo referente a régimen interior de los 
distintos servicios, y a la organización científica 
y administrativa del personal y sus atribuciones. 
" Artículo 7.° Dependiente de la Dirección ge
neral de Sanidad se creará en el Ministerio de la 
Gobernación y en la 'forma que se considere más 
adecuada, una Sección que. integrada por perso
nal de reconocida competencia, tenga a su cargo 
la vigilancia e ins])ección ©q cualquier momento 
de todo cuanto se refiere a la asistencia psiquiá
trica nacional, así como de los cometidos de la hi
giene mental en su inás amplio sentido.
' La inspección de los Hospitales psiquiátricos 
se realizará, por lo menos, anualmente, recogien
do el Inspector las proposiciones y quejas del 
personal . y de los enfermos para aconsejar las 
reformas que fuesen justas y convenientes.

Esta Sección dispondrá también la organiza
ción de Patronatos provinciales para lá asistencia 
y protección de los etílermo^ que sálgan de los 
establecimientos psiquiátricos, v la vigilancia y 
reglamentación de las organizaciones privadas o 

públicas de “asistencia familiar' que puedan 
crearse.

II
De la admisión de enfermos psíquicos en los es- . 

tablecimientos psiquiátricos.
Articulo 8.° Todo enfermo psíquico podrá in

gresar en un establecimiento oficial o privado en 
Tas siguientes condiciones:

a) Por propia voluntad.
b) Por indicación médica.
c) Por orden gubernativa ó judicial.
Articulo 9.° El ingreso voluntario de todo en

fermo psíquico exige: , , |
a) Un certificado, firmado por un. Médico co

legiado y legalizado por el Inspector Médico del 
distrito (Subdelegado de Medicina) que tenga 
registrado su título y su firma, en el cual se de
clare la indicación de la asistencia en el estable
cimiento elegido (podrá servir también un certi
ficado de un Médico del Establecimiento donde 
es admitido el enfermo).

b) Una declaracón firmada por el propio pa
ciente, en la que se indique su deseo de ser tra
tado en el establecimiento elegido. _ ,

c) La admisión del enfermo por el Director 
Médico del Establecimiento. , , 3

d) En los establecimientos públicos deberá 
ser justificada por un certificado médico, legali
zado por el Inspector Médico del distrito (Sub
delegado de Medicina) que tenga registrado el 
título y la firma el que lo suscribe y los documen
tos de identidad (cédula, huellas dactilares, car
net, etc.), que se consideren necesarios por la Di
rección facultativa.

Articulo 10. La admisión por indicación mé
dica. o involuntaria de un enVermo psíquico sólo 
podrá tener e! carácter de “medio de tratamien
to” y en ningún caso de privación correccional 
de la libertad. Exige las siguientes formalidades:

a) Un certificado, firmado por un Médico co
legiado, debidamente legalizado, en el cual se 
hagan constar la existencia de la enfermedad y 
la necesidad de la reclusión. Este certificado ex
pondrá brevemente la sintomatología y resultado 
de la exploración somática y psíquica del pacien
te, sin que sea necesario establecer un diagnós
tico clínico. Se hará con arreglo a un formulario 
sencillo y especial para enfermos mentales, que 
publicará la Dirección de Sanidad y que será adi
cionado aTMocumento oficial de certificación. I

b) Una declaración firmada por el pariente 
más cercano del paciente o su representante le
gal. o por las personas que convivan con el enfer
mo. si no tiene parientes próximos, en la que se 
indique expresamente su conformidad y solici
tando su ingreso directamente :Iel Director Mé
dico del Establecimiento, qu© si pertenece a Ey 
tablecimiertos provinciales lo participará después 
al Presidente de la Diputación. En dicha declara
ción familiar se harán constar también las per
manencias anteriores del enfermo psíquico en es
tablecimientos psiquiátricos, en sanatorios o en 
aislamientos privados.

Las razones para certificar la admisión de una 
persona en un establecimiento psiquiátrico, se
rán : 1a enfermedad psíquica que aconseje su ai-' 
lámiento. la peligrosidad dé origen psíquico. Ia 
incompatibilidad con kt vida social y las toxico
manías incorregibles que pongan en peligro Ia. 
salud del enfermo o la vida y los bienes de l°s 
demás.
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Los Médicos ajenos al establecimiento psiquiá
trico donde es admitido el enfermo, que expidan 
la certifiqación de enfermedad psíquica, no po
drán ser parientes, dentro del cuarto grado civil, 
de la persona que 'formule la petición, de ningu
no de los Médicos del establecimiento donde deba 
efectuarse la observación y tratamiento, ni del 
propietario q  administrador.

La admisión del enfermo deberá efectuarse en 
un período' de tiempo que no pase de diez dias, 
contados a partir de la fecha del certificado mé
dico.

Antes de transcurridas veinticuatro horas de 
la admisión del enfermo en el establecimiento, el 
Médico Director está obligado a comunicar al Go
bernador de la provincia la admisión del enfer
mo, remitiendo una nota-resumen de todos los 
documentos indicados en los párrafos anteriores 
y motivos del ingreso. Dicha Autoridad ordenará 
de oficio al Inspector médico del distrito (Subde
legado de Medicina), donde esté emplazado el 
establecimiento, el reconocimiento del enfermo y 
la remisión del iirforme correspondiente.

También remitirá el Médico Director, dentro 
de dicho plazo, al Juez de primera instancia de la 
última residencia del enfermo, y si ésta fuere 
desconocida al del distrito del Manicomio, un par
te-duplicado, en el qué se hagan constar la filia
ción del enfermo y el nombre y domicilio del Mé
dico que certificó el ingreso, siendo de obligación 
del Juzgado devolver sellado al establecimiento el 
ejemplar duplicado al día siguiente de su recep
ción.

Artículo 11-. Cuando un en'fermo ingresado 
voluntariamente presente, a consecuencia del 
avance de su enfermedad psíquica, signos de pér
dida de la libre determinación, de su voluntad y 
de la autocrítica de su estado morboso, o mani
festaciones de peligrosidad, el Director del esta- 
Idecimiento deberá ponerse de acuerdo con la fa
milia o representante legal del enfermo para dis
poner que se extiendan urgentemente los certi
ficados y notificaciones oficiales correspondientes 
<|ue señala el artículo 10 para los enfermos in- 
Sresados por prescripción médica.

Articulo 12, En casos de urgencia, el enfermo 
podrá ser admitido inmediatamente, bajo la res

. ponsabilidad del Médico Director del estableci
miento, el cual, en el término de veinticuatro 
horas, comunicará al Gobernador de la provincia 
d ingreso del enfermo acompañando un certifi
cado en. el cual se hagan constar las razones dé 
la urgencia del caso. Este certificado podrá ser 
extendido por uno de los Médicos del Estableci
miento o por otro ajeno a éste, debidamente le
galizado. En él primer caso deberá, dentro de los 
tres días siguientes al del ingreso, ser ampliado 
Por otro firmado por un psiquiatra ajeno al es
tablecimiento o, en su defecto, por un Médico 
general. Siempre deberá completarse con los de
más requisitos legales mencionados en el artículo 

■fu referente a ingreso involuntario. El Goberna
dor, en este caso, procederá también a tenor de 
•in dispuesto en el expresado artículo 10.

• Artículo 13. En el caso le que el Gobernador 
1^ la provincia lo considere oportuno, podrá, sin 

''^vio aviso, comprobar, mediante el Inspector 
•ledico del distrito (Subdelegado de Medicii a). 

, -onde esté emplazado el establecimiento, la si- 
"ación de cada uno de los pacientes dentro de 

atendiendo a las posibles denuncias sobre 
? ^érnamiéñto indebido y transmitiéndolas al

Juzgado correspondiente para que exija las res
ponsabilidades que señala el Código penal.

Artículo 14. Estas denuncias por interna- 
mieillto indebido de presuntos sujetos normales, 
podrán presentarse ante el Juzgado de instruc
ción correspondiente a la última residencia del 
enfermo (> ante el Gobernador 'de la provincia 
donde asiente el establecimiento psiquiátrico que 
admitió al enfermo. Ambos oficiarán a la Auto
ridad judicial correspondiente para que incoe el 
expe liente.

Artículo 15. Los departamentos hospitalarios 
oficiales destinados a la admisión de enfermos 
psíquicos están obligados a remitir a los estable
cimientos psiquiátricos adonde se trasladen los 
enfermos, una copia del certificado de ingreso 
(artículo 10. a) y un resumen del curso de la en
fermedad observado durante la estancia del pa
ciente en el citado departamento.

, Articulo 16. La admisión por orden guberna
tiva o judicial puede tener lugar: "

a) Para observación, en el primer caso.
b) Con arreglo al artículo correspondiente del 

( odigo penal, vigente, en el segundo caso.
, Artículo 17. La admisión por orden guberna

tiva para observación podrá ser dispuesta por el 
Gobcnia lor civil o el Jefe He Policía en las capi
tales de provincia y por el Alcalde en- las pobla
ciones menores. Tendrá lugar cuando a juicio de 
un Médico el enfermo se halle en estado de peli
grosidad para sí o para los demás, o cuan lo a 
consecuencia de la enfermedad psíquica haya pe
ligro inminente para la tranquilidad, la seguri
dad o la propiedad pública o privada, incluso la 
del propio enfermo. No podrá prolongarse más 
de un día sin que sea justificada por el certifica lo 
del Médico Director del establecimiento, y en 
casos de duda por el del Médico forense corres
pondiente y con arreglo a las formalidades esta
tuidas en el articulo 10, que se cumplirá como en 
los casos de urgencia.

Artículo 18. 'lodo enfermo mental indigente 
o de escasos medios de fortuna o que carezca de 
projecqión Familiar, y cuya psicosis exija por su 

• peligrosidad un rápido ingreso en un estableci
miento psiquiátrico, será admitido sin dilación al
guna en los departamentos de observación habi
litados en los Hospitales provinciales o municipa
les. y será considerado como caso de urgencia, 
con arreglo al artículo 12 para los e'iectos de su 
ingreso completándose después los demás requi
sitos del articulo 10.

Artículo 19. La admisión por orden judicial 
podrá ser dispuesta por la Autoridad judicial co
rrespondiente.

Artículo 20. Los enfermos psíquicos sujetos a 
procedimiento criminal que son ingresados en un 
establecimiento por orden judicial deberán igual- 
menee ir provistos de un informe médico ordena
do por la Autoridad que dispuso su ingreso, en 
el cual se indique con detalle preciso los resulta
dos del examen psiquiátrico a que han sido some
tidos con anterioridad por uno o diversos Mé
dicos.

Articulo 21. Es pública la acción para solici
tar de la Autoridad gubernativa o judicial la or
den de ingreso forzoso de un enfermo psíquico en 
un establecimiento psiquiátrico. En consecuencia, 
a todo español o extranjero mayor de edad, re
sidente en territorio nacional, compete, dicha ac
ción.

El procedimiento para el ingreso forzoso de
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un enfermo psíquico en estado de peligr,o por ser 
de interés público y estar reclamado tanto para el 
adecuado trátamiento del enfermo como para la 
seguridad general y la conveniencia social, se 
ha de tramitar de oficio con la mayor urgencia y 
supliéndose, por la Autoridad'<) funcionario ante 
quien se inicie, las faltas o deficiencias de la pe
tición formulada. Bastará la petición de cualquier 
persona para decretarse la observación, previo 
informe médico, reclamado con urgencia de los 
funcionarios sanitarios por la Autoridad ante 
quien se 'formule la solicitud.

No existiendo petición, la Autoridad que tenga 
conocimiento de un caso comprendido en el ar
tículo 17. procederá de oficio a decretar- la obser
vación, previo el informe de que habla el párrafo 
anterior. En casos de notoria urgencia por inme
diata peligrosidad, se podrá ordenar el ingreso 
gubernativo sin informe previo y con arreglo a 
los artículos 12 y 18. /

Artículo' 22. En el plazo máximo de seis me
ses de observación, el Médico Directo! de todo 
establecimiento psiquiátrico esta obligado a re
mitir al Juzgado de primera instancia corres
pondiente (apartado final del artículo 10) un in
forme en el que consten los resultados del estudio 
del enfermo ingresado* por indicación médica u 
orden gubernativa o judicial. , , .

Artículo 23. Los enfermos psíquicos sujetos 
al servicio militar recibirán asistencia en los ser
vicios correspondientes, y una vez dados de bajá 
en los Cuerpos respectivos, serán entregados a 
sus familias, y en su defecto, a la Autoridad civil 
correspondiente, para que disponga su , ingresó 
en establecimientos psiquiátricos, como si se tra
tase de un caso común. Cuando el enfermo men- , 
tal esté procesado militarmente, la entrega se 
hará sólo a la Autoridad civil que haya sido desig
nada previamente por la militar. , .

Artículo 24. Los expedientes de incapacita
ción civil y sujeción a tutela de enfermos psí
quicos admitidos en establecimientos psiquiátri
cos" públicos o privados, se solicitarán al Juzgado 
de primeria instancia de la residencia del enfer
mo por su representante legal, con arreglo a los 
artículos correspondientes del Código civil. \ el 
Juzgado oficiará al Médico Director del estable
cimiento para (|ue certifique respecto al tiempo 
de su observación como trámite complementario 
a los informes médico-legales de Otros facultati
vos. La responsabilidad penal por certificados fal
sos de esta índole le incumbe al Médico Director 
o su sustituto.

Artículo 25. Los Médicos Directores de los 
establecimientos psiquiátricos podrán delegar en 
los otros Médicos del establecimiento en caso de 
ausencia o enfermedad.

Artículo 26. Todo Médico que se haga cargo 
de la asistencia de un enfermo mental y ésta to
me el carácter de aislamiento involuntario en 
asistencia privada o familiar organizada, lo co
municará al Gobernador civil de la provincia, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a su intervención mé lica. notificando que se han 
tomado las medidas convenientes de custodia. 
La familia o representante legal de un enfermo 
psíquico peligroso que. a pesar de los consejos 
médicos, no haya tomado las medidas de previ
sión correspondientes (internamiento, vigilancia 
particular), son responsables civilmente de las ac
ciones delictivas del enfermo contra la vida de 
los demás.

. III
De la salida de los enfermos psíquicos de los es

tablecimientos psiquiátricos.

Artículo 27. La salida o alta de un enfermo 
psíquico tendrá lugar: .

a) En los enfermes ingresados voluntaria
mente cuando éstos lo soliciten del Médico Di
rector y cuando lo disponga este último^ Sólo 
constituirá excepción la circunstancia señalada 
especialmente en el artículo 11.

b) En los enfermos ingresados por indicación 
médica o por orden gubernativa cuando a juicio 
del Médico Director haya cesado la indicación de 
la asistencia en el establecimiento. , |

c) Ningún en'íermo ingresado por orden judi
cial podrá salir del establecimiento sin permiso de 
la Autoridad que decretó su admisión,, a la cual 
se le notificará previamente la curación del en
fermo.

d) Cuando los familiares de un enfermo Q su 
representante legal lo soliciten en debida forma 
del Médico Director. En el caso de que la salida 
del enfermo se halle contraindicada por cualquier | 

• circunstancia, los familiares del paciente o su re
presentante legal firmarán una declaración, en la 
cual hagan constar que, bajo su responsabilidad 
(según el artículo 26) y a pesar de la opinión en 
contra de los facultativos, se llevan al enfermo.

Si el Director considerase al enfermo en estado 
de peligrosidad, podrá oponerse a su salida has
ta tanto que la Autoridad gubernativa, a la que 
se habrá notificado el deseo del representante le
gal. disponga el alta del enfermo.

Artículo 28. Todo enfermo psíquico que sea 
dado de alta de un establecimiento psiquiátrico 
recibirá un documento del Director Médico del 
mismo que así lo haga constar. El Médico Di
rector comunicará al Gobernador civil de la pro
vincia y al Juez de primera instancia el domici
lio del en'íermo, la salida de éste y las circuns
tancias de esta salida. , I

Artículo 29. En casos de fuga se notificará 
ésta a la Autoridad gubernativa o policíaca para 
que se proceda a la busca del enfermo y su rein
greso en el establecimiento.

Artículo 30. Cuando el Médico Director de 
un establecimiento psiquiátrico oficial o privado 
lo considere oportuno^ podrá conceder como en
sayo permisos o licencias temporales, que no po
drán exceder de tres meses. En casos excepcio
nales también podrá conceder salidas provisiona
les de una duración máxima de dos años, al final 
de cuyo plazo se canjearán por el alta extendida 
en documento especial por el Director.

H.as condiciones de estos permisos o salidas 
provisionales son:

a) Los enfermos que salen del establecimien
to en estas condiciones podrán ser readmitidos 
sin formalidades de ninguna clase.

b) Sus familiares están obligados a remitir al 
Médico Director del Establecimiento una relación 
mensual del estado del enfermo.

c) No podrán negarse los familiares del pa
ciente a que éste pueda ser visitado por el per
sonal médico del establecimiento o sus repre
sentantes "si el Director del mismo lo estimase 
oportuno para el buen conocimiento de la psi
cosis del paciente.

Artículo 31. Si la familia de un enfermo dado 
de alta o con licencia temporal no se presenta
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se a recogerlo en el término ide cuatro días si
guientes a la notificación, podrá aquél ser entre
gado a la Autoridad gubernativa para ([ue sea 
conducido a su residencia familiar.

Artículo 32. Tanto los familiares del paciente 
como este mismo podrán elevar sus quejas y re
clamaciones relativas a las altas, permisos u 
otros motivos al Gobernador de la provincia o a 
la Dirección general de Sanidad.

■ Articulo 33. El reingreso de todo enfermo 
psíquico dado de alta se efectuará mediante los 
mismos requisitos que el ingreso. (Véase el ar
tículo 10).

Artículo 34. La reorganización interior de ca
da establecimiento en lo que a las relac'cnes de 
los enfermos con sus1 familiares se refiere, que
da al prudente criterio del Director Médico del 
establecimiento, así como la forma y técnica de 
la asistencia prestada en aquél. Dicha organiza
ción será especificada convenientemente en el 
Reglamento" propio del establecimiento, según 
dispone el artículo 6.° de este Decreto.

Artículo 35. El presente Decreto deroga to
das las disposiciones referentes a la asistencia de 
enfermos mentales publicadas con anterioridad.

Dado en Madrid a tres de julio de mil nove
cientos treinta y uno. — El Presidente de! Go
bierno provisional de la República. Niceto Alca- 
lá-Zamora y Torres. — El Ministro de la Gober
nación, Miguel Maura.

(“Gaceta" 7 julio 1931.)

ORDEN

j Vista la instancia dirigida a este Ministerio 
por el Presidente de la Asociación Nacional de 
Inspectores municipales de Sanidad, solicitando 
autorización para que los individuos que consti
tuyen el Comité Ejecutivo de la citada Corpora- 
cióón puedan ausentarse del punto de su residen
cia siempre que los asuntos de la expresada Aso
ciación lo requieran, y considerando atendible la 
petición formulada en la instancia de referencia, 
y teniendo en cuenta lo propuesto por la Direc
ción general de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a 
los señores: Presidente, D. Angel Sanmiguel 
Muncháraz, con residencia en Puebla de Montal- 
bán (Toledo) ; Vicepresidente, D. Antonio Osso- 
rio Bolaños, Mérida (Badajoz); Tesorero, clon 
Francisco zXyuso Andrgu, Murcia; Secretario, 
D. Pelayo Martorell Carbonell (Madrid), y Vo
cales, D. José Aguila Collantes, Antequera (Má
laga)-; D. Pedro Anilla Sangüesa, Quinto íZara- 
goza); D. Cándido Ayerra Echegoyen, Peralta 
(Navarra) ; D. Rafael Fernández Franco, Ecija 
(Sevilla) ; D. Joaquín Ruiz Heras, Carabanchel 
Bajo (Madrid), y D. Ramón Suárez Vence, Zas 
(La Coruña) ; que componen el citado Comité, pa- 
fa que puedan ausentarse de sus respectivas re- 
Sl<Iencias cuando los asuntos de la Asociación lo 
requieran, siempre que dejen debidamente aten
dido el servicio y previa notificación a los Alcal
des respectivos.

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to y oportunos efectos. Madrid, 30 de junio de 
l^l.—p. O., Torres Grima.
Señores Gobernadores civiles de Toledo, Bada

joz. Murcia. Málaga, Zaragoza. Navarra, Se
villa. Madrid y La Cor-uña.

(“Gaceta" 5 julio 1931.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLASARTES

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes promovi

dos por los Ayuntamientos que se detallan en la 
adjunta relación, sobre creación de Escuelas na
cionales ; y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
ÍA del Decreto de este Departamento fecha 23 
de junio último (“Gaceta" del 24),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l .° Que se consideren creadas con/ carácter 

provisional las Escuelas nacionales que figuran 
en la relación que se acompaña, según en la mis
ma se expresa.

2 ." Que. no se eleve a definitivo el carácter 
provisional de esta creación hasta tanto que por 
las respectivas Inspecciones de Primera enseñan
za se remitan a este Ministerio las copias de las 
actas juradas reglamentarias a que se refiere el 
número 5.° de la Real orden de 2 de noviembre 
de 1923 (“Gaceta" del 6), dentro del improrro
gable plazo- de cuarenta y cinco días, contados 
desde la publicación de esta Orden en la “Ga
ceta de Madrid". Además, dichas Inspecciones, 
terminado dicho plazo, darán cuenta de aquellas 
Escuelas respecto de las cuales no hayan remi
tido el acta, con expresión de las causas; y

3 .° Los gastos, tanto de personal como de ma
terial, que supone esta creación, serán con car
go al crédito- a que se refiere el artículo 3.° del 
ya citado Decreto de 23 de junio último, y" cuya 
distribución será acordada oportunamente^ antes 
del día l.° de septiembre próximo, fecha de la 
creación definitiva de las Escuelas que proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, l.° de. julio de 1931.—Marcelino 
Domingo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas creadas provisionalmen
te en la provincia de Zaragoza, a que se re
fiere la Orden de fecha l.° de julio de 1931.
Num. de orden. 956.—Ayuntamiento de Fuen- 

calderas.—Escuela que se crea, 1 unitaria de ni 
ñas.—Observación : La mixta existente conviér
tese en de niños.

Núm. de orden. 957.—Ayuntamiento de Puen- 
deluna.—Escuela que se crea, 1 unitaria de niños. 
Observación: La mixta existente conviértese en 
de niñas.

Núm. de orden. 958.—Ayuntamiento de Sigüés. 
Escuela que se crea, 1 unitaria -de niños.—Obser
vación : La mixta existente conviértese en de ni
ñas.

Núm. de orden, 959.—Ayuntamiento de Valto- 
rres.—Escuela que se crea. 1 unitaria de niñas. 
Observación: La mixta existente conviértese en 
de niños.

Madrid, l.° ¿le julio de 1931.
(“Gaceta" 5 julio" 1931.)
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limo. Sr,: Accediendo a lo solicitado,
Este Ministerio ha dispuesto que la Orden fe

cha 3 de junio del cotriepte año ('•Gaceta” del 
5). en virtud de la cual se 1c concede el voto al 
Profesorado auxiliar en las Juntas de Facultad 
y Claustro que intevengan, tenga carácter^ ge
neral para todas las Universidades de España.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, l.° de julio de 1931.—Marceli
no Domingo.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 5 julio 1931.)

SECCIÓN QUINTA

N.° 2.794.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Anuncio.

Relación de los cargos de Justicia municipal, 
cuyos nombramientos no se han llevado a cabo 
por la Sala de Gobierno de esta Audiencia en 
la renovación convocada por Decreto de 8 de 
mayo último, por adolecer los respectivos ex
pedientes de defectos.

Provincia de Zaragoza.

En el pueblo de Berdejo, falta votación para 
el cargo de Fiscal suplente.

En el de Bordalba, resulta empate entre los 
votados para el cargo de Fiscal y Fiscal su
plente.

En Campillo de Aragón, no ha habido vo
tación.

En Contamina, no se ha nombrado Fiscal su
plente por empate entre los votados.

En Godojos, no se ha nombrado Juez su
plente por igual motivo.

En Valmadrid, no se celebró votación.
En Trasobares, el Juez y el Fiscal resultaron 

empatados.
En Mainar, hubo empate entre los votados 

para el cargo de Fiscal suplente.
En Santed y Balconchán, no hubo votación.
En Pastriz, no se pudieron hacer los nom

bramientos por no expresarse los cargos para 
los que se votaba.

En San Mateo, hubo empate para el cargo de 
Juez.

Lo que se hace público para conocimiento 
de todos.

Zaragoza, 9 de julio de 1931.—El Presidente, 
Alonso. — El Secretario de Gobierno, Antonio
Costa. .

Núm. 2.792.

Administración Principal de Corrreos

de Zaragoza.

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración de su

basta para contratar el servicio del transporte 
de la correspondencia pública, en carruaje de 
tracción de sangre entre la oficina del ramo en 
Zuera y la estación del ferrocarril de dicho pun
to, bajo el tipo máximo de novecientas cincuenta 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego , 
que está de manifiesto al público en esta Admi
nistración Principal, con arreglo a lo preceptua
do en el párrafo 2.° del artículo l.° del Real de
creto de 21 de marzo de 1907 y la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública I 
de L° de julio de 1911, se advierte al público 
que se admitirán proposiciones, extendidas en 
papel de sexta clase (3‘60 pesetas) que se pre
senten en esta Administración Principal, previo 
el cumplimiento de lo preceptuado en la K. O. 
del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904 hasta las diez y siete horas del día diez y 
siete de agosto próximo inclusive, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en esta Admi
nistración Principal de Zaragoza, ante el Jefe de 
la misma, el día 22 del referidomes de agosto, a 
las once horas.

Zaragoza, 9 de julio de 1931. — El Adminis
trador Principal, Ignacio Boné.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de. . vecino de.... .  se 

obliga a desempeñarla conducción del correo en 
carruaje de tracción de sangre cuantas veces sea 
necesario, de la oficina del ramo en Zuera a la 
estación del ferrocarril desdicho punto y vicever
sa, por el precio de.... (en letra) pesetas anuales, 
y demás condiciones contenidas en el p'iego 
aprobado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño por separado la 
carta de pago que acredita haber depositado 
en.... la fianza de ciento noventa pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 2.781.

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D.a Juana Sánchez Torralba se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra providencia de 28 de mayo de 1931, dictada 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en expediente instruido por supuesto 
cultivo arbitrario en el monte núm. 150 dol 
Catálogo, imponiéndole 42‘75 pesetas come 
multa e igual cantidad como indemnización.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los
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que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 6 de julio de 1931. — El Secretario 
del Tribunal, José M.R Galí.

SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el rapartimien- 
to del ejercicio de 1931, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

2.729. — Novallas
Elección de Vocales.

2.761. — Gallar. —El 19 del actual, de 8 a 12.
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos la» 
reclamaciones que estimen convenientes.
Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación.

2.761. - Gallur
Cuentas municipales.

2.740. — Ardisa
Apéndice al Amillaramiento

2.777. — Chodes
Recuento de ganadería.

2.725. — Sádaba
Repartimiento general

2.734. — Morata de Jiloca
2.769. — Cubel

Repartimiento general de utilidades.
2.751. — Villafeliche
2.774. — Plenas
2.778. — Azuara
2.791.—MezalQcha

Maluenda

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu- 
Trir en las demás responsabilidades legales, de no pre

sentarse los procesados que a continuación se expresan* 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
*■ 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.790.

FERNANDEZ VIGUERA, Gregorio; de 43 
años, casado, carnicero, natural de Olite y ve
cino de Zaragoza, cuyo actual paradero se igno
ra; comparecerá, en el término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Estella, a 
constituirse en prisión, decretada en el sumario 
núm. 142 de 1930, por estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm- 2.783.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, se cita por medio de la presente cédula a 
Juan Beorlegui Hualde, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, a fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado 
y secretaría de D. Santiago Calvo, al objeto 
de recibirle declaración, como denunciante en 
diligencias que se instruyen sobre estafa, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.
, Y para que sirva de citación en forma ex

tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
ocho de julio de mil novecientos treinta y uno. 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.784.

Zaragoza.—Pila^
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, por resolución de esta 
fecha, dictada en expediente para hacer efecti
va multa impuesta a proposición de la Delega
ción provincial del Trabajo a D. Galo García 
Alonso, importante dicha multa veinticinco pe
setas, ha acordado se requiera a dicho multado, 
como por medio de la presente se hace en aten
ción a su ignorado paradero, para que en tér
mino de cinco días haga efectiva dicha multa; 
apercibido que no verificarlo se procederá a su 
exacción por la vía de apremio.

Zaragoza, ocho de julio de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.796.

Distrito del Hospicio.— Madrid.
En virtud de providencia dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, en los autos de proce
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dimiento judicial sumario que sigue A. E. G. 
Ibérica de Electricidad, S. A., representada por 
el Procurador D. Eduardo Morales, contra doña 
Manuela Beltrán Valenciano y su esposo D. An
tonio Padua Tramullas, para hacer efectivo un 
préstamo de 14.800 pesetas, se sacan por prime
ra vez a la venta en pública subasta, las siguien
tes.

Una finca urbana, situada en término de Mi- 
raflores, de Zaragoza, Adulas del Huerva, en la 
llamada del Sábado, barrio denominado Parce
lación del Sábado, que se compone de una casa 
de cuatro pisos con el firme, el último aboardi- 
llado; su construcción es de bloque de hormi- , 
gón; ocupa una extensión de doscientos metros 
cuadrados, sin número que la distinga, y de una 
superficie sin edificar de 455 metros cuadrados, 
destinado a solar cerrado, formando todo un 
solo inmueble de 655 metros superficiales; con
frontando al frente o sur con el camino del Sá
bado, a la derecha entrando o este con parcela 
número cuatro de los señores de Pamplona Es
cudero, a la izquierda u oeste con torre de doña 
María Alicaz, mediante riego entubado de la 
parcelación, y a la espalda o norte con parcela 
de los mismos señores Pamplona Escudero. Sa
le a subasta en la cantidad de cinco mil pe
setas.

Parcela compuesta de las señaladas en el pla
no de parcelación con los números 33, 34, 35 y 
36, situada en el Sindicato y término de Mira- 
flores, de Zaragoza, Adulas del Huerva, en la lla
mada del Sábado de novecientos sesenta me
tros cuadrados; lindante por norte con calle del 
Centro, por la que tiene su entrada; al sur con 
parcelas números uno, dos y tres de D. Eduar
do Padua Tramullas, al este con el número 
treinta y dos de los señores Pamplona y al oeste 
con torre de D.a María Alicaz, mediante riego 
de la parcelación. Sale a subasta en la cantidad 
de once mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha señalado 
el día siete de agosto próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose constar: que no se admiti
rá postura alguna que sea inferior al tipo en 
que las fincas salen a subasta; que para tornar 
parte en el remate deberán consignar los lici- 
tadores el diez por ciento del tipo dedicado; 
que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regía cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, 4 de julio de 1931. — El Secretario 
judicial, José M.R Beantoni.— V.° B,°— El Juez 
de primera instancia, Rodríguez del Valle.

Núm. 2.795.

Distrito de la Lonja.—Barcelona.
Edicto.

En virtud de lo ordenado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad, en providencia fecha veintiséis 
del actual, dictada en los autos de juicio ejecu
tivo, que obran en la secretaría vacante de di
cho Juzgado, promovidos por D. Antonio Puig 
Castelló, contra D. Ensebio Serna Lázaro, se 
saca por primera vez a pública subasta, por 
término de veinte días, la mitad indivisa, em
bargada al demandado, de la siguiente finca:

Casa, de planta baja y otro piso encima, y 
huerto tapiado, señalada con el número ocho, 
radicante en el barrio denominado Ampliación 
de la Explanada, de Zaragoza, camino de la 
Mosquetera, de extensión superficial toda la 
finca ciento noventa y dos metros cuadrados; 
lindante por frente con el camino de la Mos
quetera, por donde tiene su entrada, por la de
recha, entrando, con la parcela número seis de 
D. Mjguel Toba, izquierda otra de D. Martín 
Cámara y por la espalda otra de D. Joaquín 
Beltrán.

Dicha finca ha sido valorada en su totalidad 
en la cantidad de diez mil trescientas setenta y 
tres pesetas veinte céntimos, siendo, por tanto, 
el tipo de subasta por que sale la mitad indivi
sa referida, la cantidad de cinco mil ciento 
ochenta y seis pesetas sesenta céntimos.

La referida subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, Salón de San Juan, el día doce de 
agosto próximo y hora de las diez; advirtiéndo
se que los títulos de propiedad se hallan supli
dos con la certificación del Registro, obrante 
en autos, debiendo conformarse los licitadores 
con dicha certificación, sin derecho a exigir 
ningún otro título; que las cargas o graváme
nes anteriores, y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, y que para tomar parte en el remate 
ha de hacerse previamente la consignación de 
una cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor asignado a la mitad indivisa 
del inmueble de que se trata, que sirve de tipo 
para la subasta, o sea la cantidad de quinientas 
diez y ocho pesetas sesenta y seis céntimos, y 
que los gastos de la subasta y demás que con 
la venta se originen serán de cargo del com
prador.

Dado en Barcelona, a treinta de junio de mil 
novecientos treinta y uno.—El Secretario, An
tonio de Fiera.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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